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R E S U K I , V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 551/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

RESOLUCIÓN N° 23
/14.
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Jtf.M - Año fa Homenaje al Almirante Guíitermo Brown,
en d Síceníenario del Combate Naval de Montevideo"

PODER LEGISLATIVO/^)
SECRETARIA LEGISLATIVA

— • '

USHTAIA, rj J '->C/ i-- -^
VISTO la nota presentara pul la Legisladora Myriam Noemí MARTÍNEZ

Presidente del Bloque F.P.V.; V
CONSIDERANDO
Que en !a misma infomria que ¿e irasiadará s. la ciutiad de San Pablo República

De Brasil, donde asistirá a 1» Asafiíhieü G.:ÍXT:Í F-," ::ior;nnaria Consejo Federal de Turismo
San Pablo - Brasil.

Que por eUo solicita la extorsión de pasaje por los tramos USH-BUH-SAN
PABLO-BUE-USH (ida 21/09/14 regresí» 29/09/14} y )a íiq-jidación de TRES (3) días de
viáticos según ía reglamení ación vigente.

Que se ha. consultado ;JJ :-iste:r!¿ ^orr^bte y se cuenía con partida
presupuestaria para «íroniar e! ¿asió.

Qu? correspündc dictar e; pr^áe^íe acío ciduriinistrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento de: Artículo 95 párrafo 5° do Ía Constitución Provincial.

Que e! suscriptc se en¿üir:U'í- ía-juiado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno
de Cámara.

PGtt ELLO:
EL VICEPRESIDENTE T A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGÍSI.AT1VO DE LA FfcGVIKClA DE TIERRA DEL FLECO,

ANT.4RT1&A £ IV*Afi PEÍ ATL.lNTTCrí SDR
R E S Í;Í:LV E:

ARTÍCULO 1".- AUTGRIZ^R b c-x-.cí---.;:i de p«¿aje £or ios :ramos USH-Büh-SAN
PABLO-Bi:-E-UST-i vida 21/00, ¡4 rcgre-.n .:^;09/í^} ^ nombre de ía Legisladora Myriam
Noemí MARTÍNEZ Presidente del Bloque KP.V, quien se trasladará a la ciudad de San Pablo
República De BrasiL do¿idfr asistirá a ía A.s-.araDíea Genera1 Extraordinaria Consejo Federal de
Turismo San Pablo - Brasil, co ü^ner^o í. U> -.r .-.firc^a'b cr sv noí£.
ARTÍCULO 2°,- LFQL;DAR TRhS (3,í 'i:?:;. fie vi¿íí¿o< --.eaún la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3C.- l\iPLTTAR el gasio cuc demanü¿ e! cumpiiraiento de este acto
administrativo a las pardias p-c.^upucGUir1^ :.^r;2suoni' ;i.tcs,
ARTÍCULO 4°.- La presente Resoiuclt^ se okta fc"¿¿c ;-eferénduni" de la Cámara Legislativa.
en ios íérminos previ &¿os en si Articulo S^ o^rr-jfo 5^ -Je la Cctnsülución Provincial.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRA?.. CorriM^ica-- t la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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